
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022).

REF: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL
No. 110014003005-2021-00576-00 
DEMANDANTE: HECTOR AUGUSTO LOPEZ VARGAS
DEMANDADO: NANCY MILENA OLAYA SALAMANCA.
   

Teniendo  en  cuenta  la  solicitud  realizada  por  el
apoderado de la parte demandante (consecutivos 12 a 14 del
dosier  digital  c.1),  facultado  para  ello,  como quiera  que  se
encuentran reunidos los requisitos exigidos por el artículo 312
del  C.G.P.  y  se  ajusta  al  derecho  sustancial,  el  Juzgado
RESUELVE:

1.- ACEPTAR  la  transacción  a  la  que  arribaron  las
partes. En consecuencia, DECLARAR TERMINADO el presente
proceso ejecutivo iniciado por Héctor Augusto López Vargas
contra Nancy Milena Olaya Salamanca, por TRANSACCIÓN.

2.- DECRETAR  la  cancelación  y  levantamiento  de  la
medida  cautelar  decretada  en  este  proceso.  Si  existiere
embargo de remanentes, póngase los mismos a disposición del
juzgado respectivo. Ofíciese.

3.- ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte
demandada,  de los documentos aportados como base de la
acción, a sus expensas y con las constancias de ley. 

4.- Sin condena en costas.

5.- CUMPLIDO  lo  anterior  archívese  el  expediente,
previa desanotación y ejecutoriada la presente providencia.

NOTIFÍQUESE,

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

M.B.

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 26 del14 de
marzo de 2022 en la Secretaria a las 8.00 am

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria
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